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PROGRAMA - AÑO 2020 

Espacio Curricular:   Diversidad Vegetal (B210A) 

Carácter:   Obligatorio Período  2º semestre 

Carrera/s: 
 Licenciatura en Ciencias Básicas con Orientación en Biología 

 PGU en Ciencias Básicas con Orientación en Biología 

Profesor 
Responsable: 

 Alejandrina ALARIA 

Equipo Docente:  Nicolás Rodrigo VALENZUELA 

Carga Horaria: 120 hs ( 60 Hs Teóricas; 60 Hs Prácticas) 

Requisitos de Cursado: 

 Licenciatura en Ciencias Básicas con Orientación en 
Biología 
Tener aprobada Biología Vegetal (B204) 

 PGU en Ciencias Básicas con Orientación en Biología 
Tener aprobada Biología Vegetal (B204) 

 
1-EXPECTATIVAS DE LOGRO 
 
Comprender la Biodiversidad en general y en particular la del Reino Plantae. Identificar, 

denominar científicamente y ordenar en un Sistema los recursos vegetales silvestres y 

cultivados de mayor relevancia biológica, con especial referencia a los del centro-oeste 

árido argentino. Entrenarse sobre los conceptos y prácticas sobre la diversidad biológica, 

conservación y uso sustentable de los recursos naturales. Identificar las principales 

formaciones vegetales. Relevar y evaluar la riqueza florística de las comunidades 

vegetales. 
 

 
2-DESCRIPTORES 
 
Biodiversidad. Sistemática y Taxonomía. Reino Protistas: Algas. Divisiones del Reino 

Plantae. Embriófitas. Briófitas. Pteridófitas. Fanerógamas. Gimnospermas: Cicadales. 

Ginkgoales. Coniferales. Gnetales. Angiospermas. Dicotiledóneas Coripétalas: Verticilales, 

Piperales, Salicales, Juglandales, Fágales, Urticales, Centrospermales, Ranales, 

Papaverales, Rosales, Geraniales, Sapindales, Ramnales, Málvales, Parietales, 
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Opunciales, Mirtiflorales, Umbeliflorales. Dicotiledóneas Gamopétalas: Contortales, 

Tubiflorales, Plantaginales, Rubiales, Cucurbitales, Campanulales. Monocotiledóneas: 

Pandanales, Glumiflorales, Principales, Espatiflorales, Liliflorales, Escitaminales, 

Microspermales. Formaciones vegetales.  
 
3-CONTENIDOS  

 
Contenidos Esenciales 
 
Unidad 1: Biodiversidad: concepto y sentido del término. Sistemática y Taxonomía. 
Sistemas de clasificación: Clasificaciones empíricas, económicas o utilitarias. 
Clasificaciones botánicas, breve reseña histórica.: Sistemas artificiales, naturales y 
filogenéticos. APG y Sistema filogenético de Engler & Prantl. 
Características nomenclaturales. Categorías taxonómicas. Concepto de especie. 
Reglas de Nomenclatura botánica. Las claves de identificación. 
 
Unidad 2: Linaje verde de las Plantas. Algas: Características morfofisiológicas y 
ecológicas. Ciclo de vida de un alga. Ejemplos 
Las grandes divisiones del Reino Plantae: Briófitas y Traqueófitas. Pteridófitas y 
Espermatófitas. Características morfofisiológicas y ecológicas. Ciclos de vida. 
Diversidad. 
 
Unidad 3: División Fanerógamas. Gimnospermas y Angiospermas. 
                 Subdivisión Gimnospermas. 
                      Cicadales: Cicadáceas. 
                      Ginkgoales: Ginkgoáceas. 
                      Coniferales: Pináceas y otras familias. 
                      Gnetales: Efedráceas y otras familias. 
 
Unidad 4: Subdivisión Angiospermas. 
                 Clases de las Angiospermas: Dicotiledóneas y Monocotiledóneas. 
                 Clase Dicotiledóneas: Coripétalas (Arquiclamídeas) y Gamopétalas 
                 (Metaclamídeas). 
                        Coripétalas (Arquiclamídeas): Grupos de órdenes. 
                               Órdenes Sepaloideanos: Verticilales: Casuarináceas. 
                                         Piperales: Piperáceas. 
                                         Salicales: Salicáceas. 
                                         Juglandales: Juglandáceas. 
                                         Fagales: Betuláceas y Fagáceas. 
                                         Urticales: Ulmáceas y otras familias. 
 
 
Unidad 5: Órdenes Corolianos (de ovario súpero)  
                               Centrospermales: Quenopodiáceas y otras familias. 
                               Ranales: Ranunculáceas y otras familias. 

                                       Papaverales: Crucíferas y otras familias. 
                               Rosales: Rosáceas, Leguminosas y otras familias. 
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                               Geraniales: Zigofiláceas y otras familias. 
                               Sapindales: Anacardiáceas y otras familias. 
                               Ramnales: Ramnáceas y Vitáceas. 
                               Malvales: Malváceas y otras familias. 
                               Parietales: Teáceas y otras familias. 
 
 
 
Unidad 6: Órdenes Corolianos (de ovario ínfero) 
                Opunciales: Cactáceas. 
                Mirtiflorales: Mirtáceas y otras familias. 
                Umbeliflorales: Araliáceas y Apiaceas. 
 
 
Unidad 7: Dicotiledóneas Gamopétalas (Metaclamídeas).  
      Órdenes Pentacíclicos (ejemplos)  
      Órdenes Tetracíclicos:  
               Contortales: Oleáceas y otras familias. 
               Tubiflorales: Solanáceas, Labiadas y otras familias. 

                       Plantaginales: Plantagináceas. 
               Rubiales: Rubiáceas y otras familias. 
               Cucurbitales: Cucurbitáceas. 
               Campanulales: Asteráceas y otras familias. 
 
Unidad 8: Clase Monocotiledóneas. 
                Pandanales: Tifáceas. 
                Principales: Palmeras. 
                Espatiflorales: Aráceas y Lemnáceas. 
                Farinosales: Bromeliáceas y otras familias. 
                Liliflorales: Liliáceas y otras familias. 
                Escitaminales: Musáceas y otras familia 
                Escitaminales: Musáceas y otras familias. 
                Microspermales: Orquidáceas. 
                Glumiflorales: Ciperáceas y Poáceas. 
 
 
Contenidos adicionales 
 
Unidad 9: Las formaciones vegetales. Criterios fisonómicos. Estimaciones y 
cuantificación de la Biodiversidad; breve reseña. Conservación de la Biodiversidad. 
Legislación. 
El inventario. El método fitosociológico de Braun-Blanquet; aplicación y práctica de 
campo en diversas situaciones ambientales. El cuadro comparativo de 
relevamientos. 
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5-METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y EVALUACIÓN DURANTE EL CURSADO 
 
Debido a la situación de Pandemia el gobierno estableció la medida de “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio” (Decreto de Necesidad y Urgencia DNU N° 297/2020). La 

Universidad Nacional de Cuyo instó a los/las Decanos/as de las Unidades Académicas y 

Directores/as de Institutos a tomas las medidas pertinentes en el ámbito de su competencia 

(Artículo 11° de la Resolución N° 298/2020-R.).  

 

Teniendo en cuenta este contexto el espacio curricular DIVERSIDAD VEGETAL propone la 

siguiente metodología de trabajo: 

 

 

1.CLASES.  
Las clases serán virtuales hasta que exista la posibilidad de realizarlas en forma presencial.  

Se establecen los siguientes días y horarios para las actividades: 

Aula virtual plataforma Moodle- FCEN 
 

Espacio curricular 
Día y horario de 

cursado 

Horario de las Clase 
virtuales 

obligatorias 

Horario de Parciales 

(Según cronograma) 

Diversidad vegetal Martes: 9-17hs.  
Teórica 10hs.  

Práctica 15hs 
Martes 9hs 

 

La asistencia-participación virtual de los estudiantes es obligatoria (80%) y se registra 

semanalmente. Se exime a los estudiantes que re-parcializan. 

En cada clase el estudiante debe seguir las indicaciones que se describen en el campus y 

las se comuniquen por los docentes. Se recomienda a los estudiantes leer el material 
teórico de cada tema previo a la clase del día. 
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2. EVALUACIONES 
 

A. Proceso: se propone un sistema de evaluación continua.  

Se evaluará el proceso que desarrollan los estudiantes de la siguiente manera: 

• Todas las clases tienen un posclase de resolución individual, que es evaluado, 

corregido y la nota se basa en valor del 0-100%, aprobándose con un 60%=6. 

• Los estudiantes serán evaluados en otras actividades complementarias, como la 

presentación de seminarios e informes, que también tienen un valor del 0-100%, 

aprobándose con un 60%=6  

 

Importante: La nota del proceso conforma el 20% de la nota final de cada parcial según el 

tema correspondiente. 

 

B. Evaluaciones Parciales. 

Para alcanzar la condición de regular, el estudiante deberá aprobar todas las evaluaciones 

parciales de los contenidos teóricos y prácticos (cuestionario parcial). Cada evaluación 

tendrá dos oportunidades. Si el estudiante aprueba en la primera oportunidad de un parcial, 

no puede rendir en la segunda oportunidad. La calificación mínima de aprobación es 

60%=6. 

 

La nota final de cada parcial está conformada por: 

20% nota de proceso (promedio de las notas alcanzadas en las tareas y los posclases) + 

80% nota del cuestionario de evaluación de cada parcial (si este valor es menor a 50% se 

considera que el examen está desaprobado y el estudiante debe rendir una segunda 

oportunidad del cuestionario parcial). 

 

En el caso de los estudiantes que re-parcializan, no se contempla una nota de proceso, y 

la aprobación de cada parcial se logra con una calificación mínima de aprobación del 60%=6 

en el cuestionario parcial.  
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6- CONDICIONES DE REGULARIDAD TRAS EL CURSADO  
 

1- Asistencia del 80% a las clases ofrecidas (teóricas, prácticas y teórico-prácticas de 

campo o de laboratorio). 

2- Aprobación de las 4 de las evaluaciones parciales con al menos 60%=6 

3- Aprobación del Herbario Personal y carpeta de trabajos prácticos 

 
 
7- SISTEMA DE APROBACIÓN Y/O PROMOCIÓN DEL ESPACIO CURRICULAR  
 

Condiciones de Aprobación de los estudiantes REGULARES: 

1- Aprobación (% mínimo = 60) de un examen integrador escrito u oral. 

2-Aprobación del Global Integrador oral de reconocimiento de las especies observadas 

durante las clases teóricas y prácticas dictadas el curso lectivo. 

La nota final de la asignatura se calculará promediando las notas obtenidas en las 

evaluaciones parciales escritas, en el global integrador escrito u oral y en el examen de 

reconocimiento de las especies. 

 

Condiciones de Aprobación de los estudiantes LIBRES: 

1- Aprobación del Herbario Personal 

2- Realización y aprobación de un examen de identificación y determinación a nivel 

específico de dos materiales vegetales incógnita, correspondiente a alguna Familia del 

programa analítico. Completando una ficha morfológica y describiendo los principales 

caracteres diagnósticos 

3- Aprobación (% mínimo = 60) de un examen integrador escrito u oral. 

4- Aprobación del Global Integrador oral de reconocimiento de las especies observadas 

durante las clases teóricas y prácticas dictadas el curso lectivo. 

La nota final de la asignatura se calculará promediando las notas obtenidas en el global 

integrador escrito u oral y en el reconocimiento de las especies. 

La calificación mínima de aprobación es 60%=6 en todas las evaluaciones.  
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Escala de equivalencias entre porcentajes de las evaluaciones escritas y notas:                          

1 - 12%  1 
13 - 24%  2                                                                                           
25 - 35%  3 
36 - 47%  4 
48 - 59%  5 
60 - 64%  6 
65 - 74%  7 
75 - 84%  8 
85 - 94%  9 
95 - 100%  10 
 
PROMOCIONABLE  SI  NO x 

 
 
 

 
Dra. Ing. Agr. Alejandrina Alaria 
Prof. Adjunta Diversidad Vegetal 

FCEN-UNCuyo. 

Dr. Rodrigo Pol
Director de la Carrera de
Licenciatura en Ciencias Básicas
con orientación en Biología, FCEN, UNCuyo




